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Declaración del Consejo Plenario 

 

El Presidente del Gobierno Vasco, la Presidenta de la Región Occitanie, la Presidenta 

del Gobierno de Navarra, la Ministra de Asuntos Exteriores del Gobierno de 

Andorra, como Presidenta del Organismo andorrano de cooperación transfronteriza, 

el Presidente de la Región Nouvelle-Aquitaine, el Presidente del Gobierno de 

Aragón, el Presidente de la Generalitat de Cataluña, este último en ejercicio de la 

presidencia del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos (CTP), 

reunidos en Consejo Plenario el 13 de diciembre del 2021 en Alp (Cerdaña, 

Cataluña), adoptan la siguiente declaración: 

 Agradecer fervorosamente a los Ayuntamientos de Alp y de Puigcerdà por su 

implicación en la organización de este Consejo Plenario. 

 Aportar nuestro reconocimiento a la acción de la Asociación de Regiones 

Fronterizas de Europa (ARFE) por su 50º aniversario. 

 

Unión Europea 

 Instar a las instituciones europeas a reforzar la cooperación transfronteriza y 

a situarla como una de las prioridades políticas de la Unión Europea. La 

Conferencia sobre el Futuro de Europa, a la que contribuyen la CTP y sus 

miembros, debería avanzar en este sentido. 

 Reconocer la importancia de seguir avanzando en la negociación del Acuerdo 

de Asociación de Andorra con la Unión Europea para mejorar los 

intercambios con el Principado e impulsar los mecanismos de cooperación 

territorial en los Pirineos. 

 Constatar que las restricciones relacionadas con la movilidad impuestas para 

combatir la difusión de la pandemia han tenido consecuencias 

particularmente graves en los territorios fronterizos. Parece pues primordial 

integrar la dimensión transfronteriza en la gestión de futuras crisis. 

 Manifestar la inquietud porque diez de los pasos fronterizos entre España y 

Francia permanecen cerrados desde hace casi un año, con el consiguiente 

perjuicio que ello causa a la ciudadanía transfronteriza, decisión que puede 

vulnerar el espíritu del Tratado de Schengen. 

 Reivindicar la frontera como espacio de gestión eficiente y de convivencia. 

Apoyar la petición del Comité Europeo de las Regiones de establecer un 



 

modelo de gobernanza multinivel transfronteriza que contribuya a este 

objetivo. 

 Constatar la persistencia de obstáculos administrativos y jurídicos a la 

cooperación transfronteriza. Por ello, la CTP adoptó en marzo una 

declaración de apoyo al Mecanismo Europeo de Cooperación Transfronteriza 

y anima a la próxima presidencia francesa del Consejo de la Unión Europea a 

desbloquear las negociaciones para adoptar dicho instrumento jurídico. 

 Reiterar el compromiso de la CTP con la sociedad civil de sus territorios. El 

bienestar de sus habitantes y la valoración de las características sociales, 

culturales, lingüísticas y económicas distintivas del espacio transfronterizo 

deben estar en el centro de sus decisiones. En este sentido, la CTP ha 

firmado en julio de 2020 la iniciativa de la Alianza europea de ciudadanos 

transfronterizos. 

 Apoyar el dictamen del Comité Europeo de las Regiones para reforzar los 

servicios públicos transfronterizos, contribuyendo así a mejorar la vida 

cotidiana de la ciudadanía y de las empresas de las áreas fronterizas. 

 

Estrategia pirenaica 2018-2024 

 Congratularse por el despliegue de la Estrategia pirenaica 2018-2024 para 

impulsar la cooperación transpirenaica, mediante las siguientes actividades: 

 La aprobación de la Estrategia Pirenaica del Cambio Climático (EPiCC), 

primera estrategia de este tipo con una visión transfronteriza en una zona 

de montaña particularmente frágil. La EPiCC aporta una visión compartida a 

2050 y fija las líneas de actuación a seguir con un plan operativo hasta 

2030, con el desarrollo exitoso de proyectos europeos sobre mitigación y 

adaptación al cambio climático. 

 El lanzamiento de la Alianza de Suelos de los Pirineos (ASPir), de la que la 

CTP es una de las promotoras, recogiendo la propuesta de la FAO. Su 

objetivo es la mejora y puesta en común de la información y de la 

sensibilización en torno al estudio de los suelos, para evitar su degradación.  

 El éxito del Fórum Transpirenaico de la Juventud, cuyo objetivo es fomentar 

un diálogo entre la juventud y las personas con responsabilidades políticas 

en los territorios pirenaicos, con vocación de continuidad anual, comenzando 

en 2022, Año Europeo de la Juventud. Asimismo, por la buena acogida del 

seminario Europe's present and future: the contribution of young people to 

cross-border territories, en el marco de la 19ª Semana Europea de Regiones 

y Ciudades, con la participación de la Coordinadora de la Unión Europea para 

la Juventud. 

 Las contribuciones de la CTP en las temáticas de Salud, Patrimonio Cultural 

y Economía Circular. 



 

 El impulso, junto con las Eurorregiones Nouvelle Aquitaine-Euskadi-Navarra 

y Pirineos-Mediterráneo y la AECT Pirineos-Pyrénées, de la convocatoria de 

microproyectos para el territorio pirenaico financiada con el remanente del 

POCTEFA 2007-2013. Se trata de una iniciativa coherente de reutilización de 

los fondos FEDER en beneficio de las ideas de proyectos desarrollados por 

los actores transfronterizos.  

 La iniciativa del Gobierno de Aragón para incorporar progresivamente la 

lengua aragonesa a las actividades y documentación de la CTP. Ello 

contribuye a la construcción de un ecosistema lingüístico transfronterizo y a 

la promoción de todas las lenguas del territorio pirenaico. 

Programa Operativo de Cooperación Territorial España-Francia-Andorra (POCTEFA) 

 Mostrar la satisfacción por el aumento del importe FEDER que se dedicará al 

POCTEFA, si bien hay que lamentar que los importes destinados a la 

cooperación territorial sean, en general, reducidos con relación al importe 

global de la cohesión.  

 Constatar el avance en la ejecución del programa POCTEFA 2014-2020, así 

como los resultados positivos y convincentes de los proyectos realizados en 

los territorios fronterizos. 

 Mostrar la satisfacción por el avance en la elaboración del programa 

POCTEFA 2021-2027, que se presentará para su aprobación definitiva a la 

Comisión Europea durante el primer semestre de 2022 y se espera poner en 

marcha la primera convocatoria durante el segundo semestre de ese mismo 

año. 

 Destacar el carácter innovador de la creación de áreas funcionales mediante 

el objetivo “una Europa más próxima a la ciudadanía” en el marco de este 

nuevo período de programación. Se trata claramente de una gran 

oportunidad de reforzar la cooperación transfronteriza de proximidad para 

nuestro territorio. 

 Agradecer a los socios institucionales del programa el trabajo realizado y 

destacar la buena colaboración con la Comisión Europea. 
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